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Panamá,2 de febrero de2012.
c.Og-12.

Su Excelencia
José Domingo Arias
Ministro de Vivienda y Ordenamiento TerritorialE. S. D.

Señor Minisho:

Atentamente,

Procurador de la Administración
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Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión a dar respuesta a su nota 14.000-DMvIor-1919-2011' en la que consulta a esta Procuraduría e[ procedimiento a seguir para darcumplimiento a dos resoluciones judiciales relaciona¿ás con la adjudicación, por prescripciónadqüsitiva, de un tuea de uso priblico, 
{efi{d9 Ái p* .r oecreto é¡rrutiuo lo"¿" ¡ I de agostode 1998, que aprueba el reglamento nácional de urb^aniáion.r.

En relación con el tema objeto de su copul.tl, Stimo pertinente señalar que de acuerdo con loque establece el artículo 17 de la constitucion poritici-tu, ,uroridades dl h Repriblica debencumplir y hacer cumplir Ia Constitución y la Ley. gr;r r*tido, el arrícul; lo¡s a.t CódigoJudicial establece que toda resolución ..¡."utoriuJu Jrb" 
"u*plirse 

y será exigible suejecución' a menos que en ella se traya h¡aao plÁ o condición para su cumplimiento;supuestos que de acuerdo con lo expuesto eo su notu no se dan.";i d;;4,, análisis.

En consecuencia, el Ministerio de vivienda y ordenamiento Territorial estiá legalmenteobligado a cumplir con el mandato judiciat qu".oniid;;;;"rüi"ji¿.'.nero de zo,,dictada por el rribunal srn.."o-.-ag1-segundo oistrito judicial, 
mediante la cual se confirma lasentencia 31 de 6 de mayo de 2010 diüada por el j*grá" 

Tercero del circuiio de veraguas,Ramo de lo civil' sin perjuicio que las personas afectadas, naturales o jurídicas, públicas oprivadas, puedan interponér los recursos y accione, trguim qre estime.n necesarias.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

ti{,

,.t

tr

':l*.. ,

i]¡::: l,P,


